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6.5.2.2.1 Asignación a circuito rojo:
Implica que los servicios de aduanas van a revisar

el medio de transporte y la mercancía.
Si se trata de receptores autorizados sin permiso de

descarga inmediata: la Aduana les comunicará si va a
proceder o no a dicha revisión.

Si no son receptores autorizados: deberán acudir a
la Aduana con los ejemplares que hayan recibido del
tránsito, una vez consignado en la casilla el número de
registro del tránsito recibido. La Aduana hará las com-
probaciones que estime oportunas, reseñando en el
documento de tránsito y en la aplicación informática
los controles efectuados y el resultado de los mismos.

6.5.2.2.2 Asignación a circuito verde:
El declarante deberá consignar, en la casilla I, el núme-

ro de registro comunicado por la Aduana, así como la
fecha de llegada.

La asignación a circuito verde implica:
Si se trata de un receptor autorizado, el permiso para

efectuar la descarga de la mercancía. Una vez efectuada
ésta, deberá enviar el correspondiente mensaje de resul-
tado de la descarga (OBS).

Si no es un receptor autorizado, este mensaje implica
la autorización para solicitar destino aduanero para la
mercancía y, en su caso, su descarga en el recinto adua-
nero. Deberá presentar el documento de tránsito a mas
tardar en el primer día laborable siguiente, aunque siem-
pre antes de solicitar destino aduanero para la mercan-
cía.

6.5.2.3 Comprobación del resultado de la descarga
(respuesta al mensaje OBS):

6.5.2.3.1 Asignación a circuito rojo:
Significa que los servicios de aduanas van a com-

probar la mercancía.
El receptor autorizado deberá entregar los documen-

tos de tránsito a la Aduana en los plazos que ésta le
indique.

6.5.2.3.2 Asignación a circuito verde:
El declarante, deberá consignar en la casilla I el resul-

tado de la descarga y entregar en la Aduana los docu-
mentos de tránsito en el plazo que indique.

6.6 Firma y responsabilidad:
El titular de la autorización responderá de cualquier

uso o abuso que pueda hacerse de dicha autorización,
así como de la exactitud de todos los datos transmitidos
en las declaraciones realizadas mediante EDI desde el
buzón autorizado que sustituye a la firma manuscrita
cuando la transmisión sea a través de una red VAN,
o con su firma digital, cuando realice la presentación
por Internet.

La presentación de una declaración aduanera por EDI,
constituirá el compromiso del declarante en cuanto a:

La exactitud de todos los datos transmitidos en la
declaración.

La existencia y autenticidad de los documentos rese-
ñados en la misma.

El cumplimiento del conjunto de las obligaciones inhe-
rentes a la inclusión de las mercancías de que se trate
en el régimen en cuestión.

6.7 Revocación de la autorización para utilizar el
sistema:

El incumplimiento por parte del declarante de los com-
promisos citados podrá dar lugar a la revocación de la
autorización, sin perjuicio de la eventual aplicación de
otras disposiciones de tipo represivo.

6.8 Normativa aplicable:
Cuando la declaración en aduana se realice utilizando

procedimientos informáticos, con arreglo a lo dispuesto
en los apartados anteriores, se aplicarán «mutatis mutan-
dis», las normas establecidas con carácter general en
las disposiciones comunitarias y nacionales vigentes.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15375 REAL DECRETO 862/2001, de 20 de julio,
por el que se homologa el título de Maestro,
especialidades de Educación Infantil y de Edu-
cación Primaria, de la Facultad de Humani-
dades, de la Universidad Internacional de
Cataluña.

La Universidad Internacional de Cataluña, reconocida
como Universidad privada por Ley 11/1997, de 1 de
octubre, del Parlamento de Cataluña, ha aprobado los
planes de estudios que conducen a la obtención del
título de Maestro, especialidades de Educación Infantil
y de Educación Primaria, de la Facultad de Humanidades.
Dichas enseñanzas han sido autorizadas por Decreto
271/2000, de 31 de julio, de la Generalidad de Cataluña.

Vistos que los citados planes de estudios se ajustan
a las condiciones generales establecidas por la normativa
vigente y han sido informados favorablemente por el
Consejo de Universidades, procede la homologación de
los referidos títulos.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios y Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto,
por el que se establece el título universitario oficial de
Maestro, en sus distintas especialidades, y las directrices
generales propias de los planes de estudio conducentes
a la obtención de los mismos y demás normas dictadas
en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de julio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Maestro, especialidades
de Educación Infantil y de Educación Primaria, de la
Facultad de Humanidades, de la Universidad Internacio-
nal de Cataluña, reconocida como Universidad privada,
conforme a los planes de estudios que se contienen
en el anexo.

2. Al título a que se refiere el apartado anterior,
le será de aplicación lo establecido en los artículos 1
al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
sobre obtención, expedición y homologación de títulos
universitarios.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pla-
nes de estudio serán homologadas por el Consejo de
Universidades conforme a las condiciones generales
legalmente establecidas.
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Artículo 2.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad Internacional de Cataluña,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas
dictadas en su desarrollo, con expresa mención del pre-
sente Real Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deportes, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-

siciones necesarias para la aplicación y desarrollo del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 20 de julio de 2001.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA



29092 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29093



29094 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29095



29096 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29097



29098 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29099



29100 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29101



29102 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29103



29104 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29105



29106 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29107



29108 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29109



29110 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29111



29112 Martes 7 agosto 2001 BOE núm. 188



BOE núm. 188 Martes 7 agosto 2001 29113


